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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3742-B 

"DÍA DEL TESTIGO POR DELITOS DE LESA HUMANIDAD" 

ARTÍCULO 1°: Institúyese el "Día del Testigo por Delitos de Lesa Humanidad", el 18 de septiembre de cada año, en conmemoración 

a la desaparición de Jorge Julio López, ocurrida en el año 2006, quien fuera testigo clave en el Juicio contra Miguel Osvaldo 

Etchecolatz por crímenes de lesa humanidad cometidos durante la última dictadura cívico militar. 

ARTÍCULO 2°: Establécese como autoridad de aplicación de la presente ley, a la Comisión Provincial por la Memoria de la 

Provincia del Chaco, la que tendrá a su cargo ejecutar acciones concretas que tengan por objeto la difusión y capacitación en materia 

de defensa de los Derechos Humanos y juzgamiento por delitos de lesa humanidad. 

ARTÍCULO 3°: Dispónese que el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en conjunto con la autoridad de 

aplicación, establecerá la incorporación al diseño curricular de todos los niveles del Sistema Educativo Provincial y Colegios de la 

Provincia de actividades pedagógicas referentes al objeto de la presente ley y la inclusión en el calendario de efemérides educativas 

de la conmemoración instituida en el artículo 1°. 

ARTÍCULO 4°: Exhortar a los legisladores y legisladoras representantes de la Provincia del Chaco en el Honorable Congreso de la 

Nación a promover que se instituya el Día del Testigo por Delitos de Lesa Humanidad a nivel nacional. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de noviembre del año 

dos mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 3084 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 14 de Diciembre de 2022 

VISTO: 

  La actuación electrónica N° E 2-2022-23645-Ae y la sanción legislativa Nº 3.742-B; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.742-B cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo - Lineras – Capitanich 

s/c E:21/12/2022  
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SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3743-E 

LEY DE EDUCACIÓN EMOCIONAL 

ARTÍCULO 1°: Inclúyese en la enseñanza la Educación Emocional como contenido transversal en la currícula y espacios 

curriculares de todos los niveles y modalidades del sistema educativo provincial, en el marco de las normativas nacionales 26.150- 

Educación Sexual Integral y 26.261 de Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes y Ley Provincial 1502-E. 

ARTÍCULO 2°: Entiéndese a la Educación Emocional como un proceso educativo, continuo y permanente, que pretende potenciar 

las competencias emocionales como elemento esencial del desarrollo humano, cuyo objeto es capacitar a la persona para la vida y 

con la finalidad de aumentar el bienestar personal y social, mediante el acompañamiento, apoyo, ejercicio y perfeccionamiento de 

las mismas, incluyendo el desarrollo de la inteligencia emocional y su aplicación en distintas situaciones. 

ARTÍCULO 3°: Establécese para el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 1° de la presente ley y en el marco de los ejes 

conceptuales de la resolución 340/18 del Consejo Federal de Educación los siguientes objetivos: 

a) Desarrollar competencias emocionales con el fin de educar al ser humano en el conocimiento de sí mismo y de 

su entorno. 

b) Aprender a gestionar y regular las expresiones emocionales, reconocerlas y direccionarlas. 

c) Optimizar las habilidades emocionales mediante la enseñanza formal, reconociendo las dimensiones del 

desarrollo individual, con el objeto de promover el bienestar personal y social. 

d) Proporcionar herramientas a quienes conforman la comunidad educativa para potenciar sus competencias 

emocionales. 

e) Integrar a la Educación Emocional los recursos que aporta la educación digital, como nueva forma de 

aprendizaje, a través de las tecnologías de la información y comunicación. 

f) Promover procesos comunicacionales eficaces. 

g) Implementar prácticas socioeducativas que fomenten el autoconocimiento, autonomía y autorregulación, 

capacidades de diálogo, de transformar el entorno, de comprensión crítica, de empatía y perspectiva social, 

como también el desarrollo de habilidades sociales para la convivencia y la inteligencia emocional. 

h) Conformar equipos docentes preparados y sensibles en el contexto educativo. 

i) Procurar igualdad de trato y oportunidades para todos los géneros. 

j) El diseño de las propuestas de enseñanza, en función de la diversidad sociocultural local y de las necesidades 

de los grupos etarios. 

k) Promover espacios de formación para padres, madres o responsables a efectos de vincular más estrechamente 

la escuela y la familia para el logro de los objetivos. 

ARTÍCULO 4°: Incorpórase al Programa de Formación Docente Permanente, Institucional, Situada y en Servicios, que lleva a cabo 

el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, la temática Educación Emocional. Las acciones que se instrumenten 

deben estar a cargo de docentes, profesionales o técnicos con formación específica y con capacitación docente, en función de los 

contenidos que se incorporen tal lo prescripto en el artículo 1° de la presente ley. 

ARTÍCULO 5°: Establécese como autoridad de aplicación al Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, quien deberá: 

a) Articular programas y actividades que estime necesarias para la aplicación de la presente ley. 

b) Garantizar la incorporación de la Educación Emocional en los diseños curriculares, elaborar documentos 

curriculares de Educación Emocional, definir contenidos básicos, proponer recursos pedagógicos y 

orientaciones didácticas para los diversos niveles y modalidades del sistema educativo. 

c) Incorporar la Educación Emocional en la formación docente gratuita, continua y en servicio. 

d) Monitorear y evaluar en forma continua las acciones implementadas en el marco de la aplicación de la presente 

ley y sus resultados. 

ARTÍCULO 6°: Determinase que para la implementación de la presente ley prevalecerá el principio del interés superior de la niñez 

y la protección de sus derechos humanos, según lo dispuesto en la ley 23.849. 

ARTÍCULO 7°: Establécese que la autoridad de aplicación de la presente ley debe definir acciones para la promoción de la 

Educación Emocional en todos los establecimientos escolares en coordinación con el Consejo General de Educación y el Ministerio 

de Salud Pública. 

ARTÍCULO 8°: La presente ley deberá ser reglamentada en un plazo no mayor de sesenta (60) días contados a partir de su vigencia. 

ARTÍCULO 9°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

veintitrés días del mes de noviembre del año 

dos mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 3085 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 14 de Diciembre de 2022 

VISTO: 
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  La actuación electrónica N° E 2-2022-23646-Ae y la sanción legislativa Nº 3.743-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.743-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras – Capitanich 

s/c E:21/12/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
FISCALIA DE INVESTIGACIONES ADMINISTRATIVAS 

Provincia del Chaco 

Informe Anual 

Etica y Transparencia en la Función Pública N° 1341-A 

Año 2022 

La Fiscalía de Investigaciones Administrativas, Autoridad de Aplicación de la Ley N° 1341-A de Etica y Transparencia 

en la Función Pública, en cumplimiento de lo establecido en el Art. 18 inc. j) de la norma, elabora el presente Informe correspondiente 

al año 2022, a los fines de poner en conocimiento las Resoluciones dictadas en el marco de la norma, como asimismo, informar las 

actuaciones iniciadas en el marco de las facultades legales conferidas por las Leyes N° 1341-A y 1774-B de Acceso a la Información 

Pública. 

La Ley N° 1341-A, dictada en cumplimiento de la Clausura Etica prevista en el Art. 11 de la Constitución de la Provincia 

del Chaco, establece las normas y pautas que rigen el desempeño de la función pública, enunciando los principios, deberes, 

prohibiciones e incompatibilidades que deben observar, todas las personas que ejerzan una función pública. 

En este orden, la ley confiere competencias y facultades a la Fiscalia para implementar Información Sumaria cuando fuere 

informado por parte de Escribanía General de Gobierno sobre el incumplimiento al Régimen de Declaraciones Juradas de 

funcionarios y empleados e iniciar sumario si así procediere a los fines de aplicar las sanciones que pudieren corresponder -Inc. a) 

Art. 18.- 

Asimismo, esta Fiscalía tiene facultades para recibir y resolver denuncias sobre conductas de funcionarios y agentes 

públicos contrarias a la Etica y Transparencia en la Función Pública -Inc. c) Art. 18.- 

En el presente informe se incluyen las actuaciones iniciadas y resueltas en el marco de la Ley N° 1774-B de Acceso a la 

Información Pública, que reglamenta el Derecho a solicitar, acceder y recibir Información Pública -Art. 1 Ley N° 1774-B-, el cual 

constituye un Deber por parte de los agentes y funcionarios públicos previsto en el inc. h Art. 1 Ley N° 1341-A "Garantizar el acceso 

a la información sin restricciones, a menos que una norma así lo exija, y promover la publicidad de los actos de gobierno". 

Régimen de Declaraciones Juradas -Art. 1 inc. k ), Art. 8 y 14 de Ley N° 1341-A 

Los artículos 1 Inc. k, Art. 8 y 14 de la Ley N° 1341-A, establece la obligación por parte de los agentes públicos de 

presentar una Declaración Jurada de Bienes Patrimoniales al Ingreso y Egreso de la función pública dentro de los quince días de 

ingreso al cargo, ante el incumplimiento de dicha obligación legal, el responsable de la jurisdicción donde presta servicios el 

obligado, procederá a intimarlo en forma fehaciente y ante dicho incumplimiento procederá a informar el Incumplimiento al 

Régimen de Declaraciones Juradas a Escribanía General de Gobierno y remitir la documentación prevista en el Art. 5 del Decreto 

Reglamentario N° 2538/05, quien comunicará dicha circunstancia a la Fiscalía de Investigaciones Administrativas, a los fines de 

iniciar las actuaciones sumariales y la aplicación de las sanciones disciplinarias que pudieran corresponder -Art. 16.- 

En este marco, esta Fiscalía en ejercicio las facultades legales conferidas por el Art. 18 inc. a) de la Ley N° 1341-A, 

resolvió las siguientes Informaciones Sumarias: 

- Expte. N° 3433/17, caratulado "Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos S/Información Sumaria por 

Incumplimiento de Ley de Etica Pública 1341-A. Resolución N° 2494/2. 

- Expte N° 3434/17, caratulado "Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos s/lnformación Sumaria por 

Incumplimiento de Ley de Etica Pública 1342-A. Resolución N° 2598/22. 

- Expte N° 3425/17, caratulado: "Ministerio de Hacienda y Finanzas Publicas S/Información Sumaria por 

Incumplimiento de Ley de Etica Pública 1341-A. Resolución N° 2603/22 

- Expte N° 3392/17, caratulado "Ministerio de Gobierno Justicia y Relacion con la Comunidad S/Información 

Sumaria por Incumplimiento Ley Etica Pública" Resolución N° 2649/22. 

-  Expte N° 3412/17, caratulado: "Ministerio de Gobierno y Relacion con la Comunidad S/Información Sumaria por 

Incumplimiento- Ley Etica Pública" Resolucion N° 2629/22. 

- Expte. N° 3434/17 cartulado "Ministerio de Desarrollo Social S/ información sumaria por incumplimiento de ley 

de Etica Pública (1341-A)". Resolucion N° 2598/22 - Resolucion N° 2608/22 
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- Expte N° 3915/21, caratulado "Ministerio de Salud Pública S/Sumario Administrativo (Ley de Etica Pública)". 

Resolución N° 2636/22. 

Actuaciones iniciadas en ejercicio de facultades legales conferidas por Ley N° 1341-A 

-  Expte. N° 3680/19 caratulado "Comite de Prevención de la Tortura Chaco S/Pone en Conocimiento Ref. Ley N° 

1341-A". Resolucion N° 2581/22 

- Expte. N° 3983/22 caratulado "Sameep - Zorzoli Ariel Ignacio S/ Presentación (Ref: Ley N° 1341-A de Etica 

Pública - Resol. N° 0045/22 - Mrio. 

Planif. Economía e Infraestructura)" Resolucion N° 2586/22 

-  Expte N° 3511/18 caratulado "Fiscalia Penal de Investigación Misión Nueva Pompeya S/ presentacion Ref: Ley 

de Etica Pública - Ley N° 1341 - A -(Municipalidad de Misión Nueva Pompeya)- Resolucion N° 2640/22. 

- Expte. N° 3510/18 cartulado "Fiscalia Penal de Investigación - Misión Nueva Pompeya S/ Presentacion REF: Ley 

de Etica Pública - Ley N° 1341 - A (Municipalidad de Fuerte Esperanza)" - Resolucion N° 2648/22. 

- Expte. N° 3971/21 caratulado "Ministerio de Salud Pública del Chaco S/ consulta de incompatibilidad agte. 

Andreani Carla Mariel - (Mrio. de Salud Pública del Chaco)- Dictamen N° 086/22 

Expedientes iniciados en el 2022 en el marco de la Ley N° 1341-A 

- Expte N° 4025/22 "Urlich Ferro Carola S/Presentación (Ref.Ley N° 1341-A Etica y Transparencia en la Función 

Pública- Tribunal de Cuentas del Chaco) En trámite. 

- Expte N° 4026/22 "Urlich Ferro Carola S/Presentación (Ref. Ley N° 1341-A Etica y Transparencia en la Función 

Pública -Tribunal de Cuentas del Chaco) En trámite. 

- Expte N° 4030/22 "Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, S/Presentación Ley N° 1341-A Etica 

y Transparencia en la Función Pública y Transparencia en la Función. En trámite. 

- Expte N° 4051/22 "Vialidad Provincial Dirección S/Inforrnación Sumaria por Incumplimiento Ley Etica Pública". 

En trámite. 

- Expte N° 4065/22 "Convite para la Prevención de la Tortura Chaco S/ Presentacion Ref: Ley de Etica Pública y 

Transparencia en la Función Pública". En trámite. 

- Expte N° 4073/22 "Urlich Ferro Carola S/Presentación (Ref: Ley N° 1341-A Ley de Etica Pública y Transparencia 

en la Función Pública - Tribunal de Cuentas del Chaco).• En trámite. 

- Expte N° 4077/22, "Compañía Logística del Norte S.A. S/Información Sumaria por Incumplimiento de Ley Etica 

Pública". En trámite. 

Expedientes tramitados en el marco de implementación de la Ley , N° 1774-B de Acceso a la Información Pública 

e inc. h) Art. 1 de la Ley N° 1341-A 

- Expte N° 3984/22 "Gutierrez Livio Edgardo -Diputado Provincial S/Presentacion Ref: Ley de Acceso a la 

Información Pública- (Mrio. de 

Producción, Industria y Empleo)" Resolución N° 2624/22. 

- Expte N° 3993/22 "Centro Cultural Ercillo Castillo S/Presentacion (Ref: Ley de Acceso a la Información Pública 

- (Municipalidad de Resistencia) - Obra "Plaza 25 de Mayo de 1810".-). En trámite. 

- Expte N° 4029/22 "Juzgado de Paz y Faltas - Charata S/Presentación Ref: Ley de Acceso a la Información Pública 

y Ley 1341-A - (Municipalidad de General Pinedo)". En trámite. 

- Expte N° 4031/22 "Baez Leandro S/Presentacion Ref. Ley N° 1774-B Ley de Acceso a la Información Pública-

Poder Legislativo del Chaco". En trámite. 

- Expte N° 4064/22, "Villa Angela Municipalidad de -García Joaquín Iván-Concejal S/Presentación Ref: Ley de 

Acceso a la Información Pública y Ley N° 1341-A de Etica Pública". En trámite. 

- Expte N° 4074/22, "García Joaquín Ivan y Mancebo Nadia Luciana Concejales S/Denuncia Infracción a la Ley de 

Acceso a la Información Pública-Municipalidad de Villa Angela". En trámite. 

- Expte N° 4075/22, "Guinter Antonio Valentín S/Presentación Ref. Ley de Acceso a la Información Pública- 

(Municipalidad de Resistencia). En trámite. 

- Expte N° 4080/22, "Silvestri Facundo Sebastian - Concejal S/ Denuncia Infracción Ley de Acceso a la Información 

Pública (Ref: Municipalidad de Presidencia Roca.-). En trámite. 

En el marco del Art. 18 inc. f) de la Ley N° 1341-A, esta Fiscalía se encuentra facultada para Asesorar y Evacuar 

Consultas. 

- Expte de Oficio N° 760/21, caratulado "Comisión de Legislación General, Justicia y Seguridad S/Solicita Opinión 

Ref: Proyecto Ley N° 1373/2021-Capacitación Obligatoria de Etica Pública". Dictamen 104/22 

Sanción Ley N° 3528-E Capacitación Obligatoria en Etica Pública 

El 22 de Junio de 2022, se promulgó la Ley Provincial N° 3528-E que estableció la Capacitación Obligatoria en Etica 

Pública digerido a todas las personas que se desempeñen en la función pública en todos sus niveles y jerarquías y para aquellos 

aspirantes a ocupar cargos públicos que comprenden el Sector Público Provincial, en los términos de los incisos 1, 2 y 3 del Art. 4 

de la Ley N° 1092-A. 

  De esta manera, con la sanción de las Leyes N° 3528-E y N° 1341-A, la Provincia del Chaco, promueve la implementación 
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de la Cláusula Etica prevista en el art. 11 de la Constitución de la Provincia del Chaco y la adecuación normativa en su derecho 

interno de las previsiones legales asumidas en la Convención Interamericana contra la Corrupción aprobada por Ley Nacional N° 

24759 y los deberes asumidos en la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción aprobada por Ley Nacional N° 26.097. 

Jornadas de Capacitaciones Municipales 

En el marco de las competencias asignadas a esta Fiscalia de Investigaciones Administrativas por las Leyes N° 1341-A 

y 1774-B, el 11 de noviembre del 2022 se han desarrollado las "Segundas Jornadas de Capacitación Municipal" en el Municipio de 

Prelidencia Roque Saenz Peña, las cuales fueron declaradas de Interés Municipal por el Concejo Municipal del Municipio de 

Presidencia Roque Saenz Peña, mediante Resolución N° 217/22 y por Resolución N° 1727/22 de Intendencia Municipal, oportunidad 

en la que se capacitó al personal municipal y público en general sobre las competencias asignadas por las leyes 616-A, 1128-A, 

1341-A y 1774-B. 

Participación 3° Jornadas del Ciclo Federal sobre integridad: Usos y Significado de la corrupción 

En el marco del "Acuerdo de Colaboración para la Promoción del Registro de Integridad y Transparencia Empresarial 

(RITE) entre la Oficina Anticorrupción y el Gobierno de la Provincia del Chaco" y el Acuerdo para la promoción de la transparencia 

e integridad en la gestión pública" esta Fiscalia ha participado como invitado en dichas jornadas, oportunidad en la que se destacó 

la importancia de la función administrativa de prevención y capacitación. 

De la reseña efectuada se puede observar los diversos ámbitos de intervención de la Fiscalia de Investigaciones 

Administrativas, en su caracter de Autoridad de Aplicación de las leyes 1341-A y 1774-B, destacando que la capacitación constante 

e ininterrumpida resulta necesaria para el cumplimiento de los objetivos trazados en las normas. 

Gustavo Santiago Leguizamón 

Fiscal General 

s/c E:21/12/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
MINISTERIO DE PRODUCCION, INDUSTRIA Y EMPLEO 

Provincia del Chaco 

RESOLUCION Nº 2430/2022 

RESISTENCIA, 07 de Diciembre de 2022 

 VISTO: 

                                    La Ley Provincial de Carnes N° 737 – I  (Antes Ley N° 3794), su Decreto Reglamentario N° 2479/2012 y la 

Actuación Electrónica N° E5-2022-19148-Ae y; 

CONSIDERANDO: 

                                   Que la Ley 737 – I (antes Ley N° 3794) en su Artículo 2, y el Decreto Reglamentario N° 2479/212 en el 

Capítulo de Aranceles e Infracciones se aprobaron los montos arancelarios que percibe la Dirección de Ganadería, dependiente de 

la Subsecretaría de Ganadería del Ministerio de Producción Industria y Empleo, correspondientes a los servicios de habilitaciones, 

inscripciones, elaboraciones y multas; 

                                   Que ante el crecimiento de la industria frigorífica y transformadora de productos y subproductos de origen 

animal exige una adaptación a los tiempos y parámetros actuales; 

                                    Que visto la Actuación que da inicio a la Resolución, da cuenta de la necesidad de ordenar, agrupar por rubros, 

y adecuar valores vigentes de los aranceles que la Dirección de Ganadería presta por los servicios; 

                                    Que por lo expuesto, resulta procedente establecer los nuevos aranceles visto el tiempo transcurrido desde la 

última adecuación y a las variaciones económicas actuales; 

                                     Que acorde a lo expresado en el Artículo 2° de la Ley N° 737 – I (Antes Ley N° 3794) y el Artículo 70° del 

Decreto Reglamentario 2479/212, faculta al Ministro de Producción Industria y Empleo a modificar o ajustar las tasas, porcentajes 

y aranceles expresados en el mencionado Decreto, mediante Resolución ministerial dictado al efecto; 

                                     Que por lo expuesto corresponde el dictado del presente Instrumento Legal; 

EL MINISTRO DE PRODUCCION INDUSTRIA Y EMPLEO 

RESUELVE: 

 ARTICULO 1°: APRUEBASE los montos arancelarios que aplica la Dirección de Ganadería dependiente de la Subsecretaría de 

Ganadería del Ministerio de Producción Industria y Empleo, que se consignan en los Anexos I, II y III que forman parte integrante 

de la presente Resolución. 

ARTICULO 2°:  Déjese sin efecto los montos establecidos en el Capítulo IX De los Aranceles e Infracciones y la Resolución N ° 

0478/2021.- 

ARTICULO 3°: El  producido de los Aranceles e Infracciones que se establecen por la presente Resolución deberán ingresar a la 

cuenta especial “Ley Provincial de Carnes” creada al efecto. 

ARTICULO 4°: Los nuevos montos en conceptos de “Aranceles e Infracciones” entran en vigencia a partir de su publicación en el 

Boletín Oficial. 

ARTICULO 5°: REGISTRESE, comuníquese y publíquese en el Boletín Oficial. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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Sebastián Lifton 

Ministro de Producción 

s/c                 E:19/12 V:21/12/2022 
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LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3738-A 

MODIFICA LOS ARTÍCULOS 10, 13, 19 Y 

PLANILLA ANEXA DE LA LEY 2036-A 

ESCUELA DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

ARTÍCULO 1º: Modifícanse los artículos 10, 13 y 19 de la ley 2036-A, de creación de la Escuela de Gobierno de la Provincia del 

Chaco, los que quedan redactados de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 10: La conducción de la Escuela de Gobierno de la Provincia del Chaco será ejercida por un Directorio 

integrado por la siguiente estructura jerárquica: 

a) Un Presidente/a, con funciones de Rector/a designado por el Poder Ejecutivo, con acuerdo de 

la Cámara de Diputados. 

b) Dos Vocales, ambos designados por el Poder Ejecutivo, uno de ellos a propuesta del bloque 

del oficialismo y el otro a propuesta del bloque mayoritario de la oposición de la Cámara de 

Diputados, ambos con funciones de coordinación institucional, colaboración en gestión 

académica e investigación y contralor presupuestario. 

             La remuneración del Presidente/a será equivalente a la de un Secretario/a del Poder Ejecutivo. 

            Tanto el Director/a como los Vocales, para ser considerados en los respectivos cargos, deberán 

contar mínimamente con: 

1) Título universitario de grado en carreras con planes de estudio de cinco (5) años o más. 

2) Experiencia acreditada en investigación y docencia. 

3) Experiencia acreditada en diseño y desarrollo de políticas públicas." 

“ARTÍCULO 13: El Directorio, para el cumplimiento de los fines y objetivos de la Escuela de Gobierno, tendrá las 

siguientes atribuciones: 

a) Celebrar acuerdos con entidades educativas de nivel universitario, del país o del exterior. 

b) Celebrar acuerdos con dependencias del Estado Nacional, Provincial o Municipal, que tengan 

por objeto la realización de actividades formativas relacionadas con la finalidad de la entidad. 

c) Diseñar carreras de grado y postgrado, así como cursos de especialización y/o actualización en 

áreas relacionadas con la gestión pública, las ciencias políticas, de la salud, de la educación y 

la economía. 

d) Implementar un sistema de actualización permanente, en coordinación con reparticiones 

pertinentes del Sector Público, para empleados y funcionarios del mismo. 

e) Acordar con el Ejecutivo Provincial las actividades a desarrollar en el ejercicio siguiente. 

f) Elaborar con acuerdo del Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, el proyecto 

de presupuesto anual de la entidad. 

g) Ejecutar el presupuesto del ejercicio aprobado para la entidad. 

h) Elevar al Ministerio de Planificación, Economía e Infraestructura, antes del 30 de abril de cada 

año, la memoria de lo actuado en el año anterior, junto con los estados contables de la entidad. 

i) Celebrar todo tipo de contratos que tiendan al cumplimiento del objeto de la entidad. 

j) Establecer y aprobar para sí la estructura funcional que resulte más adecuada al cumplimiento 

de los objetivos institucionales y la planta orgánica de la institución. 

k) Desarrollar toda actividad estrechamente relacionada con los fines de la organización no 

expresamente indicada en la presente." 

"ARTÍCULO 19: Establécese como estructura de cargos y remuneraciones de la Escuela de Gobierno de la Provincia 

del Chaco, la consignada en la planilla anexa a la presente ley. 

    Las remuneraciones de los Vocales del Directorio y del personal administrativo y de servicios 

estarán en función a la retribución asignada al Presidente/a de conformidad con lo estipulado en el artículo 10. 

    Las autoridades superiores y el personal de la entidad tendrán derecho a la percepción de las 

bonificaciones por antigüedad y título, de acuerdo con la legislación vigente en la materia.  

    Asimismo, tendrán derecho a la percepción de las bonificaciones por Dedicación, por Proyecto 

y a la bonificación Especial, cuando las circunstancias de la prestación de servicios se adecúen a los siguientes 

requisitos: 

a) Bonificación por Dedicación: Cuando las razones permanentes del servicio lo hicieran 

imprescindible y el Directorio lo considera procedente, se otorgará una Bonificación por 

Dedicación, consistente en un incremento porcentual sobre la asignación del cargo que revista el 

agente, a establecer por resolución, en función de la implementación de jornadas de duración 

superior a la normal y/o de desempeño en días inhábiles y/o en horarios nocturnos, otorgándose 

como máximo por agente, un veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico más el complemento 

básico del cargo. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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b) Bonificación por Proyecto: Cuando el agente se encargare de coordinar un proyecto de 

investigación desarrollado por la institución, se otorgará una Bonificación por Proyecto, 

consistente en un incremento porcentual sobre la asignación del cargo que revista el agente, a 

establecer por resolución, otorgándosele un veinticinco por ciento (25%) del sueldo básico más 

el complemento básico del cargo que revistara, por el lapso que dure el proyecto. 

c) Bonificación Especial: Cuando el agente prestare servicio efectivo en la Jurisdicción 49: Escuela 

de Gobierno de la Provincia del Chaco, se le otorgará un cien por ciento (100%) del sueldo básico 

más el complemento básico que corresponda a su cargo y categoría. 

        Las bonificaciones por Dedicación, por Proyecto y la Bonificación Especial serán tramitadas por el 

agente ante el Directorio y otorgadas por decreto del Poder Ejecutivo Provincial." 

ARTÍCULO 2°: Modificase la planilla anexa de la ley 2036-A, la que queda redactada de la siguiente manera: 

"PLANILLA ANEXA A LA LEY N° 2036-A ESTRUCTURA DE CARGOS Y REMUNERACIONES 

 
ARTÍCULO 3º: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

dieciséis días del mes de noviembre del año 

dos mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 3020 

RESISTENCIA, Chaco, Miércoles 7 de Diciembre de 2022 

VISTO: 

  La actuación electrónica N° E 2-2022-22974-Ae y la sanción legislativa Nº 3.738-A; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.738-A cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Chapo – Capitanich 

s/c E:21/12/2022  

––––––––––––– >*< –––––––––––––  
LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

SANCIONA CON FUERZA DE LEY NRO. 3748-E 

CREA EL SECTOR ESPECÍFICO GÉNERO Y DIVERSIDAD 

EN LAS BIBLIOTECAS 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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ARTÍCULO 1°: Créase el sector específico sobre la temática Género y Diversidad en todas las bibliotecas del Subsistema 

Bibliotecario de la Provincia. 

ARTÍCULO 2°: El objetivo de la presente ley es: 

a) Ubicar en un espacio físico exclusivo para la consulta e información sobre la temática. 

b) Facilitar toda información sobre la temática "Género y Diversidad", escrita, editada y publicada, en formato 

impreso o digital, por los diferentes autores. 

c) Fortalecer espacios en los cuales se difundan derechos y se aborden diferentes problemáticas sociales que 

preocupan a toda la comunidad. 

d) Generar conciencia sobre un tema que hace a la realidad social de la época, brindando al educado como al 

educador de nuestra Provincia, un recurso más en el proceso pedagógico y dinámico de la enseñanza en temas 

con perspectiva de Género y Diversidad. 

e) Aportar a la toma de conciencia y sensibilización respecto del feminismo, las violencias machistas y las 

diversidades afectivo-sexuales desde múltiples enfoques: económico, político, histórico, sociológico y jurídico, 

presentes en nuestra sociedad y su transformación. 

f) Destinar y proveer a las bibliotecas de material bibliográfico y específico referido a las temáticas de Género, 

Diversidad, ESI, Violencia y otros relacionados. 

g) Promover el resguardo, difusión y promoción cultural democrática de la información en el ámbito de las 

bibliotecas. 

ARTÍCULO 3°: Invitar a adherirse a la presente ley a las bibliotecas creadas en otros organismos dependientes del estado provincial 

y a las de gestión privada. 

ARTÍCULO 4°: La autoridad de aplicación de la presente ley será el Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología, a 

través de la Dirección de Servicio Bibliotecario en coordinación con la Comisión Provincial Multisectorial de la Mujer perteneciente 

a la Cámara de Diputados de la Provincia del Chaco y/o quien el Poder Ejecutivo determine. 

ARTÍCULO 5°: Regístrese y comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Dada en la Sala de Sesiones de la Cámara de 

Diputados de la Provincia del Chaco, a los 

siete días del mes de diciembre del arlo dos 

mil veintidós. 

Rubén Darío GAMARRA  Lidia Elida CUESTA  

        Secretario         Presidenta 

DECRETO Nº 3131 

RESISTENCIA, Chaco, Sábado 17 de Diciembre de 2022 

VISTO: 

  La actuación electrónica N° E 2-2022-24408-Ae y la sanción legislativa Nº 3.748-E; y  

CONSIDERANDO: 

  Que conforme a las disposiciones constitucionales, las emanadas de la Ley Nº 1.024-B, y no habiendo observaciones que 

formular, procede su promulgación; 

  Por ello; 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL CHACO 

DECRETA: 

Artículo 1º: Promúlgase y téngase por Ley de la Provincia del Chaco, la sanción legislativa Nº 3.748-E cuya fotocopia autenticada 

forma parte integrante del presente Decreto. 

Artículo 2º: Comuníquese, dése al Registro Provincial, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

Lineras – Capitanich 

s/c E:21/12/2022  

 

 

 

 

 

 

 

 

EDICTO: EL DR. DANIEL E. FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme PAULO DANIEL 

MOLINA (DNI Nº 36.969.300, argentino, soltero, changarin, domiciliado en Lote 49, Campo Largo, hijo de Agustín Dionisio 

Molina y de Marta Dora Castillo, nacido en Campo Largo, el 5 de agosto de 1992), en los autos caratulados "MOLINA PAULO 

DANIEL S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 8869/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 61 de fecha 

JUDICIALES 
  

CON LA PRESENTE EDICION EN FORMATO DIGITAL 

ANEXO I CONTENIENDO LEY Nº 3.744-F 
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14/07/2022 dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...1) 

DECLARANDO a PAULO DANIEL MOLINA de circunstancias personales ya consignadas en estos actuados, autor penalmente 

responsable de los delitos de Abuso sexual con acceso carnal por vía vaginal y Abuso sexual con acceso carnal por vía vaginal, en 

Concurso Real; (artículo 119 primer párrafo en función del tercer párrafo, artículo 119 primer párrafo en función del tercer párrafo 

y artículo 55, todos del C.P. ), y en consecuencia CONDENÁNDOLO a la pena de OCHO (08) AÑOS DE PRISIÓN de 

cumplimiento efectivo en establecimiento carcelario, inhabilitación absoluta por igual tiempo de la condena y demás accesorias del 

art. 12 del CP, con costas (artículo 29 inc. 3 del Código Penal y artículo 529 y cdtes. del Código Procesal Penal del Chaco -Ley 965-

N-), exceptuándolo del pago de la Tasa de Justicia, de conformidad a lo establecido por el artículo 27, inc. d) de la ley 840 F." Fdo.: 

Dr. Nelson Adolfo Pelliza Redondo -Juez de Sala Unipersonal-; Dra. Claudia Andrea Abramczuk –Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz 

Peña, 20 de Diciembre de 2022.  

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:21/12 V:30/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. DANIEL ENRIQUE FREYTES, JUEZ DE EJECUCION PENAL DE LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCION 

JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia firme JAVIER ORLANDO 

FERNANDEZ (alias "Grillo", DNI Nº 27.345.914, argentino, soltero, jornalero, domiciliado en Santa María de Oro S/N, Barrio 

Reserva Tres, Machagai, hijo de Atanasio Fernandez y de Isabel Martinez, nacido en Machagai, el 30 de julio de 1979), en los autos 

caratulados "FERNANDEZ JAVIER ORLANDO S/ EJECUCION DE PENA – EFECTIVA PRESO", Exp. Nº 4179/2022-2, se 

ejecuta la Sentencia Nº 61 de fecha 14/07/2022, dictada por la CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL de esta Ciudad, Fallo 

que en su parte pertinente reza: "...I) CONDENAR a JAVIER ORLANDO FERNANDEZ, de circunstancias personales 

predeterminadas, como AUTOR penalmente responsable de los delitos de: ABUSO SEXUAL GRAVEMENTE ULTRAJANTE 

POR LA DURACIÓN DEL TIEMPO Y CALIFICADO POR LA SITUACIÓN DE CONVIVENCIA (Art. 119 primer párrafo en 

función del 2º párrafo y del 4º párrafo inc. b del C.P.) del expediente declarado principal y el delito de LESIONES LEVES 

CALIFICADAS (art. 89 en función del art. 92 primera parte en función del art. 80 inc. 1º y 11º del CP); a la pena de OCHO (8) años 

de PRISIÓN DE EJECUCIÓN EFECTIVA, más las accesorias legales del art. 12 del C.P., con costas..." Fdo.: DR. HORACIO 

SIMÓN OLIVA –Juez; DRA. MARCELA NANCI JANIEWICZ –Secretaria-. Pcia. Roque Sáenz Peña, 20 de Diciembre de 2022. 
María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:21/12 V:30/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE ORLANDO EZEQUIEL SUAREZ, DNI Nº 40.789.659, alias "Tarta", de nacionalidad argentina, con 25 años de 

edad, de estado civil soltero, de ocupación albañil, domiciliado en Calle 5 -Barrio Molina Punta- de esta ciudad, nacido en 

Resistencia (Chaco) el 24/11/1997. Que ha cursado estudios primarios incompletos (3º grado). Que es hijo de Juan Martiré Suárez 

(v) y de Catalina Fernández (v), Prontuario Policial N° CF59744 e Informe UER N° U4478654 de fecha 17/05/2020, en las cuales 

no registra antecedentes computables a la fecha; en los autos caratulados "SUAREZ ORLANDO EZEQUIEL S/ EJECUCION 

DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 41145/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 264/22 de fecha 14/11/2022, dictada por 

CAMARA TERCERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en 

su parte pertinente reza: "...FALLA: I.- CONDENANDO a EZEQUIEL ORLANDO SUÁRES, ya filiado, como partícipe secundario 

del delito de HOMICIDIO AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO EN CONCURSO REAL CON LESIONES 

GRAVES calificada por arma de fuego y la participación de un menor, - Art. 79, e/f con el Art. 41 Bis, Art. 90, Art. 45, y 46, con el 

Art. 55 todos del C.P., a la pena de SEIS (6) AÑOS de prisión de cumplimiento efectivo, en orden al hecho cometido en Resistencia, 

en fecha 06/12/18, investigado y requerido por el Equipo Fiscal Nº 4, en la causa Nº 44406/2018-1, caratulada: "SUÁREZ, DAVID 

JOSUÉ; SUÁREZ, EZEQUIEL ORLANDO; SUÁREZ, ADRIÁN ÁNGEL S/HOMICIDIO AGRAVADO POR USO DE ARMA 

EN CONCURSO REAL CON LESIONES GRAVES", Expte. Nº 44406/2018-1, Expediente Policial 130/139-4034-E/2018...Fdo: 

AZCONA ERNESTO JAVIER (JUEZ/A DE CAMARA), ABRAHAM MARIA FERNANDA (SECRETARIO/A DE 

CAMARA)".- Resistencia, 14 de Diciembre del 2022.-  

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:21/12 V:30/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Juzgado Civil y Comercial N° 2 de la ciudad de Villa Ángela, de la Provincia del Chaco, a cargo del Dr. Pablo Iván 

Malina, sito en Lavalle 232, 1° piso de la Ciudad de Villa Ángela, Chaco, en autos: BLANCO ALBERTO GERARDO S/ 

CANCELACIÓN DE CHEQUE Expte. N°:1884/2022. ORDENA LA PUBLICACIÓN DE EDICTOS por el término de QUINCE 

(15) DÍAS, transcurrido los cuales, y vencido el plazo dé ley sin oposición, el auto de CANCELACIÓN DE CHEQUE quedará 

firme y se notificará a las instituciones crediticias. El cheque Extraviado es UN (1) CHEQUE DE PAGO DIFERIDO SERIE 

N.°00413256 librado por la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000,00) con fecha de vencimiento el día 07/11/2022 
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perteneciente a la cuenta corriente N°025200087/48 del Banco de la Nación Argentina, Sucursal ESPERANZA (SANTA FE), cuyo 

titular es JOSE LUIS Y RODOLFO CASIMIRO SIMORE, SOCIEDAD DE HECHO, CUIT N°30-699858524, el que fuera 

EXTRAVIADO en la vía pública, conforme lo acredita con la copia de denuncia policial que acompaña, el mismo se encontraba 

firmado por el titular  
 Dra. Veronica Ines Mendoza 

Secretaria 
R. N°:196.402                                                                                                                                E:21/12 V:23/01/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Dr. JULIÁN F. B. FLORES, Juez del Juzgado Civil y Comercial N° 21, Secretaría N° 21, sito en Avenida Laprida N° 

33, Torre II, piso 3°, Resistencia-Chaco, CITA por un (1) día y emplaza por un (1) mes, los que se contarán a partir del día posterior 

a la última publicación, a los herederos y acreedores de la Sra. SONIA NOEMI FUNES, DNI N° 21.804.994, a que acrediten vinculo, 

acepten o repudien la herencia y deduzcan las acciones que por derecho correspondan en autos caratulados "FUNES, SONIA 

NOEMI S/ SUCESIÓN AB-INTESTATO", Expte. N° 7966/2022, que se tramita ante este Juzgado, bajo apercibimiento de ley. 

Resistencia, de Septiembre de 2022.- 
Liliana Noemi Ermacora 

Secretaria 
R. N°:196.403                                                                                                                                         E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Ramírez Alejandro, la siguiente Resolución Nº1660/22, de fecha 9 de nov de 2022, dictada en 

el Expediente Nº E14-2019-386/E –E14-2022-5202/Ae, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta 

perfeccionada por Resolución Nº 1051/2002 por la cual se adjudica a favor del Sr. Ramirez Alejandro, D.N.I. Nº 7.241.951,el Predio 

denominado como la Fracción A y G de la Unidad Proyectada Nº 49 Subdivisión de la Legua C. Lote Proyectado Nº 8 

Circunscripción VII, Zona B, Dpto. Gral. Güemes, con una Superficie Total y aproximada de 117has.,Conforme lo establece el 

artículo 32 inc. B) y 33 de la Ley de Tierras Fiscales Nª 471-P (ex Ley 2913), en concordancia con los art. 42. 43 de la Constitución 

Provincial., ARTÍCULO 2°:Hágase saber a los herederos y/o terceros interesados del causante que dentro de los cinco (5) días de 

notificada la presente podrá n hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley179/A., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:21/12 V:26/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Sosa Mario Ricardo; la siguiente Resolución Nº0959/22, de fecha 15 Julio de 2022, dictada 

en el Expediente Nº E14-2017-462/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada Resolución 

N°092/2001, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. Mario Ricardo Sosa , D.N.I. Nº 13.203.893, el predio denominado 

como Parcela 158, Circunscripción II Departamento Almirante Brown, con una superficie 1527has, por incumplimiento del Art. 29 

incs. E) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471/P, en los términos delos Arts. 32inc. b) y 33de la mencionada norma, en concordancia 

con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º Hágase saber al Causante que dentro de (5) días de notificada la 

presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código de Procedimientos 

Administrativos, Ley179/A, (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:21/12 V:26/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE RAUL ANGEL (A)TORDITO TORDO FERNANDEZ, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 

29413050, nacido en RESISTENCIA, el día: 15/04/1982, de 36 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: 

DESOCUPADO/A, con domicilio en: ZORRILLA, LEON 950 RESISTENCIA, hijo de RAUL ALBERTO FERNANDEZ y 

REYNA ISABEL BRITEZ, Prontuario Prov. 31803-CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "FERNANDEZ RAUL 

ANGEL (A)TORDITO TORDO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 40280/2022-1, se ejecuta la 

Sentencia Nº 24/2021 de fecha 15/04/2021, dictada por CAMARA PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA 

PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...F A L L A:...I.- CONDENANDO al imputado 

Raúl Ángel Fernández, de filiación referida en autos, como autor responsable del delito de abuso sexual con acceso carnal, en 

concurso real con el delito de robo con violencia en las personas en grado de tentativa (art. 119, 3º párrafo, y 164 en función del 42, 

todo en función del 45 del C.P.) a sufrir la pena de diez (10) años de prisión de cumplimiento efectivo, accesorias legales (art. 12 
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del C.P.), en esta causa Nº 39217/2018-1, y su por cuerda Nº 36452/2016-1 en las que viniera requerido a juicio y acusado por el 

mismo delito. Con costas...Fdo: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ DE CAMARA), CARABAJAL MARTIN ALONSO 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 7 de Diciembre del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:19/12 V:28/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez, Dr. Fabian Amarilla, Juez de 1ra. Instancia a cargo del Juzgado del Trabajo N° 4, sito en calle López y Planes 

N° 637, 6to Piso, de esta ciudad, en los autos caratulados "BIANCIOTTO, OCTAVIO C/ ALFONSO, MARCELO S/ 

EJECUCION DE HONORARIOS, ETC.", Expte N° 1418/21 cita a los DERECHOS HABIENTES del Sr. MARCELO RAMON 

ALFONSO, DNI. N° 14.390.807 para que en el término de DIEZ (10) DIAS comparezcan, a estar a derecho bajo apercibimiento de 

ley. Resistencia, 02 de Diciembre de 2022.-   
Eduardo M. Pereyra   

Secretario  
S/C                                                                                                                                                       E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: La Dra. Gabriela Noemí Ponce Juez de Paz titular de Las Breñas, cita por tres (3) días y emplaza por treinta (30) días a 

herederos, acreedores, legatarios y todos los que se considerasen con derecho a los bienes dejados por el causante DOMINGUEZ 

RENEE D.N.I. N° 14.042.300, para que se presenten a hacer valer sus derechos y los acrediten en los autos caratulados: 

"DOMINGUEZ RENEE S/JUICIO SUCESORIO Expte, N° 3348/2022, bajo apercibimiento de Ley. Las Breñas, 30 de 

noviembre de 2022.- Dra. MIRIIAN A. AGUIRE secretaria N°1.- 
Dra. Miriian A. Aguire  

Secretaria  
R. N°:196.354                                                                                                                                          E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: Edicto- Dra. ANALIA VERONICA JUNCO, Juez de Paz Letrada titular, Secretaria letrada, Dra. NANCI LILIANA 

ALBARRAN, Juzgado de Paz Letrado, VI Circ. Judicial-J. J. Castelli Chaco, Publíquese EDICTOS CITATORIOS por UN (1) día 

y emplaza 30 días a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante LUIS EUGENIO DEL BARCO, 

D.N.I. Nº 12.984.046 en autos caratulados "LUIS EUGENIO DEL BARCO S/JUICIO SUCESORIO AB-INTESTATO" 

EXPTE. Nº 70/2022, bajo apercibimiento de ley. 22 de Noviembre de 2022.-  
Dra. Nanci Liliana Albarran 

Secretaria  
R. N°:196.355                                                                                                                                          E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Miguel Ángel, Peralta La siguiente Resolución Nº1024/22, de fecha 10 SEP de 2021, dictada en 

el Expediente Nº E14-2006-109/E que dice; ARTÍCULO 1º: Acéptese la renuncia efectuada por el Sr. Miguel Angel Peralta D.N.I. 

Nº 30.209.305- CUIL 23-30209305-9 a los derechos acciones y obligaciones otorgados mediante Resolución Nº 0676 de fecha 16 

de Abril de 2019 Que adjudico en venta a su favor la Pc. 10 Chacra 79 –Circ.VII- Colonia Ñandubay Dpto. Santa Maria de Oro, con 

una Superficie de 06has., 44as., 77cas., Conforme en los términos de los Art. 32 inc. a) y 33 de la Ley Nº 471-P en concordancia 

con el art. 42 y 43 de la Constitución Provincial., (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN Presidente del Instituto de Colonización de la 

Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE OSCAR ALFREDO ROMERO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº31025892, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 02/08/1984, de estado civil: Soltero, de ocupación: ALBAÑIL, con domicilio en: BARRIO NIÑO JESUS - Av. Bogotá 1312 

RESISTENCIA, hijo de ROMERO, CARLOS ALBERTO y SANCHEZ, GLADIS SUSANA, Prontuario Prov. 599338-AG, 

Prontuario Nac. S/D, en los autos caratulados "ROMERO OSCAR ALFREDO S/ EJECUCION DE PENA - UNIFICACION 

DE PENA EFECTIVA", Expte. Nº 34915/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 243/22 de fecha 06/09/2022, dictada por la CAMARA 

PRIMERA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I.- Condenando al imputado Oscar Alfredo Romero, de filiación referida en autos, como autor responsable del 

delito de portación de arma de fuego de guerra sin autorización legal atenuado (art. 189 bis, apartado 2, cuarto y quinto párrafo del 

C.P.), a sufrir la pena de dos (2) años y cuatro (4) meses de prisión de cumplimiento efectivo, en esta causa Nº 14480/2016-1, en la 

que viniera requerido a juicio y acusado por el mismo delito. Con costas. II.- Dictando sentencia única de pena única respecto del 

imputado Oscar Alfredo Romero, comprensiva de la Sentencia Nº 8/2021 de fecha 26 de abril de 2021 dictada por el Tribunal Oral 
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en lo Criminal Federal de Resistencia en la causa Nº FRE 173/2019/TO1 y de la presente, por aplicación del art. 58 del C.P. III.- 

Condenando al imputado Oscar Alfredo Romero, a sufrir la pena única de cuatro (4) años de prisión de cumplimiento efectivo, 

continuando en libertad condicional. Con costas...Fdo.: VIDARTE GLENDA LAURA (JUEZ/A DE CAMARA), CARABAJAL 

MARTIN ALONSO (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 14 de Diciembre del 2022. 
Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:16/12 V:26/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

 Casa de Gobierno, Notificar al Sr. Gómez, Pablo Demetrio, la siguiente Resolución Nº1739/22, de fecha 23 de noviembre de 2022, 

dictada en el Expediente Nº E14-2011-0926/E , que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por 

Resolución Nº Resolución N°0205/2014, rectificada por Disposición N°128/2014, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. 

Gómez, Pablo Demetrio, D.N.I.N º 25.760.007, la Unidad Económica proyectada N º 33, Subdivisión Parcela N °12, Chacra 192, 

Sección G, Circunscripción VIII, Departamento Quitilipi, con una superficie de 1250,00 m2, por incumplimiento del Art. 29 incs. 

B) y E) de la Ley de Tierras Fiscales N º 471-P, en los términos de los Arts. 32 inc b) y 33 de la mencionada norma, en concordancia 

con los Arts. 42 y 43 de la Constitución Provincial” Artículo 2º Hágase saber causante que dentro de los cinco (5) días de notificado 

la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los artículos 82, sig. Y ctes. Del Código de 

Procedimientos Administrativos, Ley Nº 179/A (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M. WAICMAN- Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE CESAR MARIANO ENCISO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 30380668, nacido en RESISTENCIA, el 

día: 24/07/1983, de 37 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: CHANGARIN, con domicilio en: DESCONOCIDA O 

NO DECLARADA 0 Bº SAN PANTALEON, MZ 60, PC 05; Ó MENDOZA Nº 3125-RESISTENCIA FONTANA, hijo de ENCISO 

BRITOS, DANIEL y SANCHEZ, BLANCA MABEL, Prontuario Prov. 44390 CF, Prontuario Nac. S/D, en los autos 

caratulados "ENCISO CESAR MARIANO S/ EJECUCION DE PENA - EFECTIVA PRESO", Expte. Nº 38268/2022-1, se 

ejecuta la Sentencia Nº 305 de fecha 08/11/2022, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE 

LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "...FALLA:I) CONDENANDO a CESAR 

MARIANO ENCISO, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como autor penalmente responsable de los delitos de ROBO 

AGRAVADO POR EL USO DE ARMA DE FUEGO CUYA APTITUD PARA EL DISPARO NO PUDO TENERSE POR 

ACREDITADA EN CARACTER DE COAUTOR (Art. 166, Inc. 2, último párrafo, primera parte, en función del Art. 45, todos del 

CP), ROBO EN GRADO DE TENTATIVA EN CARACTER DE COAUTOR (Art. 164 en función del 42 y 45 del Código Penal), 

en concurso real, por los que fuera requerido a juicio en el presente Expte. Principal Nº 31702/2020-1 y su vinculado Expte. Nº 

31485/2020-1, por aplicación del procedimiento especial normado por el Art. Nº426 y sgtes. del CPP; a la pena de TRES (03) AÑOS 

Y SEIS (06) MESES DE PRISION EFECTIVA, más accesorias legales del Art. Nº 12 del C.P., debiendo además imponérsele el 

pago de las costas procesales. Corresponde a los hechos ocurridos en fecha 18/02/2020 en Resistencia –Chaco y en perjuicio de 

DANIELA ARTEAGA VALLEJOS (Expte. principal Nº31702/2020-1), y en la misma fecha 18/02/2020, en Resistencia –Chaco y 

en perjuicio de MELISA JAQUELINE PAREDES (Expte. vinculado Nº 31485/2020-1), los cuales se hallan debidamente descriptos 

en los considerandos...Fdo: PISARELLO CRISTINA LEONOR (JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA 

(SECRETARIO/A DE CAMARA)".- Resistencia, 01 de Diciembre del 2022. 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:14/12 V:23/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL SR. JUEZ DE EJECUCION PENAL DEL CHACO, DR. JORGE RAUL LATAZA GANDINI, HACE SABER QUE, 

RESPECTO DE HECTOR DANIEL ROBLEDO, de nacionalidad ARGENTINA, DNI Nº 17251622, nacido en RESISTENCIA, 

el día: 05/11/1964, de 54 años de edad, de estado civil: Soltero, de ocupación: DESCONOCIDA, con domicilio en: PASAJE SAN 

LORENZO 3565 RESISTENCIA, hijo de AMADO ROBLEDO y ESTER BARRIOS, Prontuario Prov. 453361AG, en los autos 

caratulados "ROBLEDO HECTOR DANIEL S/ EJECUCION DE PENA -EFECTIVA PRESO CON PRISION 

DOMICILIARIA Y MULTA-", Expte. Nº 29844/2022-1, se ejecuta la Sentencia Nº 227 del 05.09.2022, dictada por la CAMARA 

SEGUNDA EN LO CRIMINAL - PODER JUDICIAL DE LA PROVINCIA DEL CHACO de esta ciudad, Fallo que en su parte 

pertinente reza: "...I) CONDENANDO a HECTOR DANIEL ROBLEDO, cuyos demás datos de identidad obran ut supra, como 

autor penalmente responsable del delito de TENENCIA DE ESTUPEFACIENTES CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN (ART 

5 INC C de la Ley Nº 23737); TENENCIA DE ARMA DE GUERRA (Art. 189 bis, inc. 2º, segundo párrafo del C.P.) y USO DE 

DOCUMENTO PUBLICO FALSO previsto y penado por los Art. 296, en función con el ART. 292, 2º párrafo ambos del C.P., todo 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin


 

 

 

 

 

- 14 - 

 

    

 

 

 

Miércoles 21 de Diciembre de 2022                                                                                        EDICION Nº 10.893 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 

                   Oficina: Av. Rivadavia Nº 322 – Resistencia – Chaco -  http://chaco.gov.ar/boficial/boletin (0362) 4453520 - CTX 53520 – CP 3500 
 

en Concurso Real (Art. 55 del C.P.), en aplicación del Art. 426 y con concordantes del C.P.P. -Ley 965-N, por el que fuera requerido 

a juicio en la presente causa principal Nº 5559/2019-1 y sus agregadas por cuerda Nº 5597/19 y 28219/14, a cumplir la pena 

de CUATRO (04) AÑOS DE CONDENA DE CUMPLIMIENTO EFECTIVO, imponiéndosele multa de 45 UNIDADES FIJAS 

(Ley Nº 27302), más el pago de las costas procesales...II) HACIÉNDOSE LUGAR a la solicitud de que el cumplimiento de la pena 

de cumplimiento efectivo impuesta a HECTOR DANIEL ROBLEDO lo sea bajo la modalidad de Prisión Domiciliaria, en el 

domicilio sito en Pasaje San Lorenzo Nº 3465 del Barrio General San Martín de Resistencia – Chaco, por los fundamentos vertidos 

en los considerandos y aplicación del art. 294 del C.P.P. Ley Nº965-N en función del art. 10 inc. a) del C.P. y arts. 11 y 32 inc. f) 

de la Ley Nº 24.660. Cabe mencionarse que su tutora es la Srta. Eliana Ayelén Carrizo...Fdo.: PISARELLO CRISTINA LEONOR 

(JUEZ/A DE CAMARA), GRANDI MIRTHA SUSANA (SECRETARIO/A DE CAMARA).". Resistencia, 2 de Diciembre del 

2022.- 

Dra. Mónica Lilián Pegoraro 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:14/12 V:23/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Instituto de Colonización de la Provincia del Chaco, con domicilio en Calle Marcelo T. de Alvear Nº 145 - 5º Piso- 

Casa de Gobierno, NOTIFICA a la Sr. Baltasar Julio Eusebio; la siguiente Resolución Nº1032/22, de fecha 22 Julio de 2022, 

dictada en el Expediente Nº E14- 1987-22/E, que dice; ARTÍCULO 1º: Rescíndase la adjudicación en venta otorgada por Resolución 

N°1149/2021, por la cual se le adjudica en venta a favor del Sr. Baltasar Julio Eusebio, D.N.I. Nº 16.936.080, el predio denominado 

como Angulo Nord Este de la Fracción Angulo Norte de la Chacra 58, Circunscripción VIII Departamento 9 de Julio, con una 

superficie 1has, Actualmente denominado como Fraccion Centro Nord-Este de la Chacra 58 Circunscripción VIII, por 

incumplimiento del Art. 29 incs. E) de la Ley de Tierras Fiscales Nº 471/P, en los términos delos Arts. 32inc. b) y 33de la mencionada 

norma, en concordancia con los Arts.42 y 43 de la Constitución Provincial. Artículo 2º Hágase saber al Causante que dentro de (5) 

días de notificada la presente podrán hacer uso de los recursos administrativos contemplados en los Arts. 82, sig. Y ctes. Del Código 

de Procedimientos Administrativos, Ley179/A, (antes Ley 1.140). (Fdo.) Esc. Sheina M.WAICMAN- Presidente del Instituto de 

Colonización de la Provincia del Chaco. 

Silvina Alejandra Reyes. 

A/C Dccion De Asuntos Juridicos 

s/c                E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: EL DR. MARCELO A. BENITEZ, JUEZ DE EJECUCION PENAL - SUBROGANTE- DE LA SEGUNDA 

CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL, PROVINCIA DEL CHACO, HACE SABER que respecto del condenado con sentencia 

firme SABAN, WALTER SEBASTIAN (D.N.I. Nº 34.643.877, argentino, carnicero, soltero, estudios primarios completos, 

domiciliado en Planta Urbana de Río Muerto, hijo de Juan Carlos Saban y de Julia Nélida Perez, nacido en Los Frentones, 

el 01/09/1989), en los autos caratulados "SABAN WALTER SEBASTIAN S/ EJECUCION DE PENA EFECTIVA - PRESO -

" Expte. Nº 10076/2022-2, se ejecuta la Sentencia Nº 59 del 23/12/2020, dictada por CAMARA SEGUNDA EN LO CRIMINAL 

de esta ciudad, Fallo que en su parte pertinente reza: "... III) Declarando a WALTER SEBASTIAN SABAN, de circunstancias 

personales obrantes en autos, autor responsable del delito de Tentativa de Homicidio calificado por el uso de arma de fuego, por la 

relación de pareja y por mediar violencia de género, en concurso ideal con el delito de lesiones leves agravadas por el uso de arma 

de fuego (art. 79 en función del art. 42, en función del art. 41 bis y art. 80 inc. 1 e inc. 11; y art. 89 en función del art. 41 bis, todo 

en función del art. 54 todos del Código Penal), condenándolo a cumplir la pena de DIEZ AÑOS de prisión, inhabilitación absoluta 

por igual término y demás accesorias legales del art. 12 del C. Penal. Con costas exceptuándolo del pago de la tasa de Justicia... 

Fdo.: DRA. FANNY ALICIA ZAMATEO - Juez Sala Unipersonal-; DR. MANUEL ALEJANDRO MORENO - Secretario". Pcia. 

Roque Sáenz Peña, 07 de Diciembre de 2022.  

María Magdalena Maza Lederhos 

Secretaria 

s/c                                                                                                                                                          E:14/12 V:23/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

EDICTO: El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral N° 2 de Charata, Chaco, Dr. Claudio Federico Bernad, 

sito en Monseñor de Carlo 645 - 4° Piso de Charata, en autos "SERVETTO, SERGIO PABLO S/ CONCURSO PREVENTIVO", 

Expte. N° 1899/2022, hace saber por Cinco (5) días a acreedores del Sr. Sergio Pablo Servetto que ha resuelto: ORDENAR LA 

APERTURA DEL CONCURSO PREVENTIVO de SERGIO PABLO SERVETTO, DNI N° 22.865.027, domiciliado en calle 25 

de Mayo 160 de la ciudad de Charata, Provincia del Chaco. Que se ha SEÑALADO audiencia para el día: 15 de febrero de 2023 a 

las 10:00 horas, para la desinsaculación de un síndico.- Y que se ha FIJADO como fecha límite hasta la cual se pueden presentar las 

solicitudes de verificación de los créditos ante el Síndico el día: 13 de abril de 2023. Charata, Chaco, 02 de diciembre de 2022.- Dr. 

Leonardo David Ibarra - Escribano - Secretario. 
Dr. Leonardo David Ibarra 

Secretario  
R. N°:196.276                                                                                                                                          E:12/12 V:21/12/2022 
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PRACTICAL S.A.S. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: "PRACTICAL S.A.S.". SI Inscripción de la Sociedad, Expte. E-3-2022- 35553-AE; hace saber por un día que por 

Contrato Social de fecha 01 de Octubre de 2022, la Sra. Silvia Rosana Quinteros, DNI N°18.581.733, CUIT N°23-18581733-4, de 

nacionalidad argentina, nacida el 28 de Noviembre del año 1967, de profesión comerciante, de estado civil casada con Juan David 

Gyoker Ossorio, con domicilio en Guayacanes y Jacarandaes S/N, Barrio Loma, de esta ciudad, mayor de edad, capaz para este acto, 

ha constituido una sociedad denominada "PRACTICAL S.A.S.", DOMICILIO:  con. sede social en calle 9 de Julio N°225, de la 

Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia de Chaco, PLAZO: con un plazo de duración de noventa y nueve (99) años. 

OBJETO: La sociedad tiene por objeto dedicarse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro o fuera del país a la 

creación, producción, intercambio, fabricación, transformación, comercialización, intermediación, representación, relacionados 

directa o indirectamente con las siguientes actividades: a) Gastronómicas, hoteleras y turísticas; (b) Venta de productos alimenticios 

para consumo humano. c) Transporte. Realizar mandatos, representaciones, comisiones, consignaciones, administraciones y/o tomar 

franquicias comerciales, en relación a las actividades consignadas en los apartados anteriores. CAPITAL: El capital social se 

establece en la suma de Pesos Doscientos Mil, representado por 200 acciones de valor nominal de PESOS MIL ($ 1.000.) c/u. 

CIERRE E EJERCICIO: El cierre de Ejercicio será el 31 de Diciembre de cada año. ORGANO DE ADMINISTRACION: 

Administrador titular: Silvia Rosana Quinteros, DNI N° 18.581.733, CUIT N° 23-18581733-4, de nacionalidad argentina, nacida el 

28 de noviembre de 1967, con domicilio real en la calle Gúayacanes y Jacarandaes SIN, Barrio Loma Linda, Ciudad de Presidencia 

Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco; Administrador suplente a: Iván Nicolás Gyoker, DNI N° 39.150.504, CUIL N° 20-

39150504-8, de nacionalidad argentino, nacido el 18 de agosto de 1995, con domicilio real en la calle Guayacanes y Jacarandaes 

S/N, Barrio Loma Linda, Ciudad de Presidencia Roque Sáenz Peña, Provincia del Chaco, que durarán en sus funciones por tiempo. 

La Sociedad prescinde de la sindicatura conforme las reglamentaciones del Art. 284 de la Ley 19550. Resistencia, 19 de diciembre 

de 2022 
Dr. Eduardo Colombo 

Inspector General 
R. N°:196.407                                                                                                                                         E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
TODO MOTOR S.A. 

EDICTO: Por disposición del Sr. Inspector General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la Provincia del 

Chaco, en expediente: "TODO MOTOR S.A." s/inscripción de Estatuto Social, Expte: E-3-2022-46417-Ae, ID 22208, se hace 

saber por un día que por Escritura N° 336, Sección U, de fecha 28 de noviembre de 2022, pasada por ante escribana Evelín Cura 

titula de Registro N° 87 de Resistencia, Chaco: los Sres. CABAS, Edgardo Edilberto, DNI N° 13.116.730, CUIT N° 20-13116730-

0, argentino, casado en primeras nupcias con Miriam Mabel Miño, DNI 13.719.131, nacido el día 10 de Septiembre de 1959 en la 

ciudad de Reconquista, Pcia de Santa Fe, comerciante, con domicilio en Avda. Mac Lean 178, Resistencia, Chaco; El Sr. CIVIDINI, 

Sergio Ariel, DNI N° 29.455.690, CUIL N° 20-29455690-8, argentino, casado en primeras nupcias con Jessica Evelin Cabas, nacido 

el día 27 de Junio de 1982, en la ciudad de Posadas, Pcia. de Misiones, empleado y con domicilio en Avda. Moreno 1112, Resistencia, 

Chaco y el Sr. CABAS, Lucas Emmanuel, DNI No 32.266.688, CUIL N° 20-32.266.688-9, argentino, soltero, empleado, nacido el 

día 24 de octubre de 1986, con domicilio en Mz. 32, Pc. 87 s/n, 50 Viviendas AMEB, Resistencia, Chaco, han decidido 

CONSTITUIR UNA SOCIEDAD ANONIMA, denominada TODO MOTOR S.A. con domicilio legal en AV. MAC LEAN 676 de 

la ciudad de Resistencia, Chaco, la que tendrá una duración de cincuenta años contados a partir de su constitución. El objeto social 

será desarrollar por cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros las siguientes actividades: A) INDUSTRIALES: 

relacionadas con la reparación y/o rectificación y/o ajuste de motores a explosión y/o combustión interna. B) COMERCIALES: 

consistentes en la compra y/o venta de todo tipo de repuestos, mercaderías, herramientas y maquinarias que guarden relación con la 

reparación y/o rectificación de motores a explosión y/o combustión interna. C) AGRICOLA, GANADERA y FORESTAL: Compra 

y venta de ganado bovino, equino, ovino, porcino y caprino. Explotación de establecimientos ganaderos en todas sus especies, 

dedicarse a la cría, engorde e invernada de ganado vacuno, ovino, porcino, caprino, equino; cabañeros, para la cría de toda especie 

de animales de pedigree A la producción de especies cerealeras, oleaginosas, graníferas, forrajeras, algodoneras, fibrosas, 

tabacaleras, yerbateras y tés. Acopio, compra y venta de semillas, cereales y oleaginosos; envases textiles o plásticos; herbicidas, 

insecticidas, herramientas y maquinarias de uso agrícola o industrial. Explotación de todas las actividades agrícolas en general, tanto 

en 'establecimientos de propiedad de la sociedad como de terceros, realizando todas las labores del ciclo agrícola o solamente alguna 

de ellas. Realización del ciclo integral de siembra y producción de semillas de toda especie en general, y la explotación en todas sus 

formas de establecimientos agrícolas, ganaderos y de pasturas. Prestación de servicios agrícola en todas sus formas y labores. 

Compra, venta, acopio, consignación y distribución; el ejercicio de representaciones, comisiones y mandatos, y la instalación de 

depósitos, ferias, referentes a los productos originados en la realización del objeto agrícola, ganadera y forestal. C) ALQUILER DE 

VEHICULOS: Alquiler de vehículos (autos, camiones, camionetas, motos, motonetas, bicicletas y cualquier otro tipo de vehículos) 

con y sin chofer, pudiendo para ello adquirir franquicias, tomar representaciones y comisiones. A tal fin podrá alquilar autos propios 

SOCIEDADES - PERSONAS JURIDICAS - ASAMBLEAS Y OTROS 
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o ajenos dados a la sociedad para este fin y para ser conducidos por los arrendatarios por la República Argentina o fuera de ella; 

pudiendo comprar o vender los mismos, realizar contratos de locación, de compra venta, de todos los equipos y accesorios necesarios 

para el cumplimiento del objeto. D) INMOBILIARIAS: Compra, Venta, Permuta, Construcción de inmuebles, locación, 

arrendamiento, intermediación, subdivisión, loteo, urbanización, dación en pago, cesión, constitución de hipotecas, administración 

de inmuebles, y de toda clase de bienes inmuebles, urbanos o rurales, inclusive de todos los actos que autoricen las leyes o 

reglamentaciones de la propiedad horizontal y pre horizontalidad respecto de los bienes sometidos a dicho régimen. Dedicarse a la 

formación y administración de consorcios de propiedad horizontal. E) MANDATARIA E INTEGRADORA: Ejercicio de 

representaciones, mandatos, agencias, comisiones, corretaje, gestiones e integradora de negocios de inversiones, financieros y 

fideicomisos y administraciones en general relacionadas con el objeto social. F) DE IMPORTACIÓN Y EXPORTACION: Que 

reconozcan vinculación directa con el objetivo previsto anteriormente. A los fines precedentes la sociedad tiene plena capacidad 

jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos que no estén prohibidos por las leyes o el presente estatuto. 

El capital social es de PESOS TRES MILLONES ($ 3.000.000,00-) representados por tres mil (3.000-) acciones ordinarias 

nominativas no endosables de Pesos un mil ($1.000,00) cada una y con derecho a un voto por acción. Que los socios suscriben e 

integran de acuerdo a la siguiente forma y proporción: a) CABAS Edgardo Edilberto suscribe la cantidad de mil ochocientas (1.800) 

acciones o sea, un capital de pesos UN MILLON OCHOCIENTOS MIL ($1.800.000), el cuál integra el veinticinco por ciento (25%) 

en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde 

la fecha de constitución de la sociedad; b) CIVIDINI Sergio Ariel suscribe la cantidad de seiscientas (600) acciones o sea, un capital 

de pesos SEISCIENTOS MIL ($600.000), el cuál integra el veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el 

saldo pendiente del capital social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad.; 

c) CABÁS Lucas Emmanuel suscribe la cantidad de seiscientas (600) acciones, o sea, un capital de pesos SEISCIENTOS MIL 

($600.000), el cuál integra el veinticinco por ciento (25%) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital 

social dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la sociedad. La administración estará a 

cargo UN DIRECTORIO, compuesto por PRESIDENTE: Señor CABAS, Edgardo Edilberto, DNI N° 13.116.730, -CUIT N° 20-

13116730-0, VICEPRESIDENTE: Señor CIVIDINI, Sergio Ariel DNI N° 29.455.690, CUIL N° 20-294556908 y DIRECTOR 

SUPLENTE: Señor CABAS, Lucas Emmanuel DNI N° 32.266.688, CUIL N° 20-32266688-9. La sociedad prescinde de la 

SINDICATURA. El cierre del ejercicio económico será el día 31 de OCTUBRE de cada año. Resistencia 19 de diciembre de 2022.- 
TRAMITE CONSTITUCIÓN S.A. 24 HRS. 

Dr. Eduardo Colombo 
Inspector General 

R. N°:196.406                                                                                                                                         E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MEDICINA TRANSFUSIONAL S.R.L. 
EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio del Chaco, en el 

expediente DONAR — MEDICINA TRANSFUSIONAL S.R.L., inscripción de contrato social modalidad 24hs, Expte.E-3-2022-

47383-AE, ID 22318, se hace saber por un día que por escritura pública número 75 del 26 de noviembre del 2022, Nancy Ana 

DAHNE, nacida el 25 de julio de 1949, D.N.I. N° 10.568.063, CUIT 27-10568063-0, divorciada, Médica, con domicilio legal y 

especial en calle Saavedra N° 269 de Resistencia, Chaco; Walter Edgardo SCORDO, nacido el 6 de agosto de 1973, D.N.I. N° 

23.273.680, CUIT 20-23273680-2, divorciado, Médico, con domicilio legal en calle Saavedra N° 263 de Resistencia, Chaco y 

domicilio Especial en calle Saavedra N° 269 de Resistencia, Chaco; Cinthya Lyan SCORDO, nacida el 4 de noviembre de 1974, 

D.N.I. N" 24.632.423, CUIT 27-24632423-4, soltera, Empleada, con domicilio legal en calle Saavedra N° 263 de Resistencia, Chaco 

y domicilio Especial en calle Saavedra N° 269 de Resistencia, Chaco; Gioia Muriel SCORDO, nacida el 12 de noviembre de 1976, 

D.N.I. N° 25.518.482, CUIT 27-25518482-8, soltera, Empleada, con domicilio legal en calle Saavedra N° 263 de Resistencia, Chaco 

y domicilio Especial en calle Saavedra N° 269 de Resistencia, Chaco; argentinos, mayores de edad, han constituido una sociedad 

que se DENOMINARÁ :DONAR — MEDICINA TRANSFUSIONAL S.R.L., estará DOMICILIADA:  en calle Saavedra N° 269, 

Resistencia, Chaco, tendrá un PLAZO de duración de 99 años, y su OBJETO será dedicarse por cuenta propia o de tercero o asociada 

a tercero, en el país o en el extranjero a las siguientes actividades: Realización de toda prestación de servicios médicos, en definitiva, 

de todas aquellas actividades que se relacionen con el arte de curar, relativas a la especialidad de hemoterapia e inmuhematología, 

conforme a lo establecido por el artículo 23 de la ley 17.132 y lo normado por la ley 22.990 (decreto Reglamentario 1338/04), Ley 

provincial de adhesión N° 1431 G (antes 5641). Resolución N° 797/2013 - Ministerio Salud Pública de la Nación (aprobación 

Normas Administrativas y Técnicas), ley 9 G ejercicio Profesional en la Provincia del Chaco y también a las prácticas involucradas 

con la hematología ya sea en la consulta, diagnóstico, tratamiento de las enfermedades hematológicas: neoplásicas y no neoplásicas, 

tratamientos antitrombóticos, diagnóstico y tratamiento de enfermedades hemorrágicas, aplicación de infusiones: drogas 

antineoplásicas, transfusión de hemoderivados y hemocomponentes en pacientes que lo requieran y su seguimiento. Banco de 

tejidos: selección, fraccionamiento, almacenamiento y distribución. Terapia Celular: selección, fraccionamiento, almacenamiento y 

distribución. Instalación y explotación de establecimientos destinado al estudio, examen clínico, selección, clasificación de donantes 

y extracción de sangre: clasificación, control, fraccionamiento y conservación de la sangre, sus componentes y derivados. Ejercerá 

la dirección técnica y administrativa de tales establecimientos, abarcando todas las especialidades, servicios y actividades que se 

relacionen directa e indirectamente con la hemoterapia, inmunohematología y hematología. Práctica de transfusiones a pacientes 
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internados o ambulatorios o domiciliarios, Realización de estudios inmunoserológicos e inmunohematológicos. Realización de 

estudios e investigaciones científicas y tecnológicas que tengan por fin el desarrollo y progreso de la ciencia médica: organizar 

congresos, reuniones, cursos y conferencias. Fabricar, comercializar, importar y exportar productos químicos y farmacéuticos, 

aparatología e instrumentos médicos y todo otro elemento que se derive al uso y práctica de la medicina. Prestación de servicios 

complementarios de diagnóstico en medicina, análisis clínicos y demás prácticas relacionadas con la medicina por medio de 

profesionales con título habilitante, cuando su ejercicio se encuentre, en razón de la materia, reservado a los mismos, a particulares, 

a organismos públicos centralizados descentralizados, entidades privadas, empresas públicas o privadas, municipalidades, 

sindicatos, obras sociales, clínicas, sanatorios, sistemas de medicina prepaga. Promoción de sistemas de medicina asistencial. 

Práctica de aféresis a pacientes internados o ambulatorios. Actividades relacionadas con la promoción de la donación. A estos fines, 

la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos o contraer obligaciones y para ejercer todos aquellos actos que 

directa e indirectamente se relacionen con su objeto y que no sean prohibidos por las leyes y/o por este contrato. El CAPITAL 

SOCIAL se fijó en la suma de PESOS UN MILLON ($1.000.000) y estará compuesto por DIEZ MIL (10.000) cuotas partes de 

PESOS CIEN PESOS ($100) cada una. LA GERENCIA estará constituida por la socia Nancy Ana DAHNE por tiempo 

indeterminado. La Sociedad CERRARÁ SUS EJERCICIOS el 31 de octubre de cada año. Resistencia, 16 de diciembre 2022.-   
C.P Ana Melisa Vañek Aguirre 

A/C. Dcción. Reg. Pub. de Comercio 
R. N°:196.408    E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CONTRU L Y F S.A.S 

EDICTO: Por disposición de la Inspección General de Personas Jurídicas y Registro Público de Comercio de la provincia del Chaco, 

en autos: CONTRU L Y F S.A.S s/ Cambio de Sede Social Expte. N° E-3-2022-40147-AE, Se hace saber por un día que por Acta 

de Asamblea de fecha 19 de febrero de 2021, se resolvió el cambio de sede social y fiscal de la sociedad CONSTRU LYF SAS, 

fijándose por acta de asamblea domicilio en calle Don Bosco 88 Dpto 8, de la ciudad de Resistencia, Provincia del 

Chaco.  Resistencia, 16 de diciembre de 2022. 
Cesar Luis Candia     Facundo Sebastian Silvestre 

Secretario                         Presidente 
R. N°:196.410    E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE EX SOLDADOS CÓMBATIENTES EN MALVINAS DE LA PROVINCIA  DEL CHACO 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
El CESCEM Chaco, convoca a Asamblea Ordinaria de Socios para el día 29/12/2022 a las 09:00 hs a fin de tratar la Aprobación de 

la Reforma de Estatuto, Memorias y Balances del periodo 2022. 
Miguel Angel Villordo     Mario Guillen 

Presidente            Vicepresidente 
R. N°:196.401    E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS NACIONALES LA LIGURIA 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
En cumplimiento de disposiciones estatutarias, se CONVOCA a los señores Socios, a la Asamblea General Ordinaria para el día 30 

de diciembre del año 2022 a las 09:00 horas en nuestra sede Social con domicilio en Ildefonso Pérez 290 del Barrio Parque La 

Liguria, a efectos de considerar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Palabras de la Presidente y miembros de la Comisión Directiva.

2. Consideración de la Memoria, Estados Contables e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas del periodo 01 de julio de

2021 al 30 de junio del año 2022.

Nota: De no reunirse el quórum requerido por el Estatuto Social a la hora convocada, la Asamblea se constituirá válidamente una 

hora después, con los socios con derecho a voto presentes Art. 32 del Estatuto Social. 
Olga Lujan Zapata 

Presidente 
R. N°:196.409    E:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ASOCIACION CIVIL CONSORCIO PRODUCTIVO DE SERVICIOS RURALES DE PRESIDNCIA ROCA Nº 70 

Pcia. Roca - Chaco 
CONVOCATORIA A ASAMBLEA ANUAL ORDINARIA 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 27 del Estatuto de la Asociación Civil Consorcio Productivo de Servicios Rurales 

N° 70 PRESIDENCIA ROCA, la comisión directiva convoca a los asociados a Asamblea General Ordinaria, que tendrá lugar el día 

Viernes 30 de Diciembre de 2022 en el domicilio chacra 7 de Presidencia Roca a las 19.30 hs. a fin de tratar lo siguiente: 

 ORDEN DEL DIA 
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1. Designación de 2(DOS) asociados para firmar el acta respectiva, en representación de la asamblea en forma conjunta con

el presidente y secretario.

2. Consideración de la Memoria, Balance General, Inventario, cuadro demostrativo de Gastos y Recursos e informe de la

3. Comisión Revisora de Cuentas, correspondiente al Ejercicio Económico N°8 FINALIZADO el 30/08/2018 y Ejercicio

Económico N° 9FINALIZADO EL 30/06/2019 y Ejercicio Económico N°10 FINALIZADO EL 30/06/2020

4. Designación de 3 (tres) asociados para formar la comisión escrutadora de votos.

5. Renovación y elección total de la comisión directiva y Comisión Revisora de Cuentas por vencimiento de Mandatos.

6. Alta y baja de socios.

7. Tratamiento y monto de las Cuotas societarias para cada una de las categorías de socios.

8. Motivos por el que se realizó fuera de término la asamblea.

9. Tratamiento e incorporación del punto H del Estatuto de Consorcio de Servicios Rurales.

   Cesar Luis Candia     Facundo Sebastian Silvestre 
Secretario                         Presidente 

R. N°:196.404    E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

LA ASOCIACIÓN APRENDICES CHAQUEÑOS UNIÓN DEPORTIVA 
Pcia. Roque Saenz Peña - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
La Asociación Aprendices Chaqueños Unión Deportiva convoca a la Asamblea General Ordinaria extemporánea, la que realizará 

en la sede social sita en calle Canteros y López y Planes, de Pcia Roque Sáenz Peña, Chaco el día 08 de Enero de 2023. La misma 

está programada para dar comienzo a las 20hs, en caso de no completar el quórum necesario se dará comienzo media hora después 

con la cantidad de asociados presentes, en la misma se tratará el siguiente: 
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración de los motivos de la convocatoria fuera de término

2. Designación de dos Asociados para refrendar, conjuntamente con el Presidente y Secretario, el Acta de la Asamblea;

3. Lectura del Acta Anterior;

4. Consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Cuenta de Gastos y Recursos y Estado de Flujo de Efectivo

correspondientes a los Ejercicios Económicos N° 96, 97, 98 y 99 e informes de la Comisión Revisora de Cuentas,

correspondientes a los ejercicios cerrados el 31 de marzo de 2019, 31 de Marzo de 2020, 31 de Marzo de 2021 y 31 de

Marzo de 2022 respectivamente.

5. Actualización del valor de la cuota social.

6. Elección de autoridades, tanto de Comisión Directiva como de Comisión revisora de Cuentas.-

Herrera Hugo 
Presidente 

R. N°:196.405    E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

CLUB JUVENTUD UNIDA BASAIL ASOCIACION CIVIL 
Basail - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Se convoca a Asamblea General Ordinaria de CLUB JUVENTUD UNIDA BASAIL ASOCIACION CIVIL para el día 3,1 de enero 

de 2023 A las 18:00 horas en el local de Mz. 2 Pc. 5 B° Santa Rita - Basail (Chaco), para tratar el siguiente 
ORDEN DEL DÍA 

1. Elección de dos asociados para firmar el acta conjuntamente con el Presidente y Secretario.

2. Informe sobre convocatoria fuera de término de los ejercicios finalizados el 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021 y

30/06/2022.

3. Lectura y consideración de memoria, Balance, Cuadros Anexos, Informe del Revisor de Cuentas, Informe del Auditor

correspondiente a los ejercicios finalizados el 30/06/2019, 30/06/2020, 30/06/2021 y 30/06/2022.

4. Elección de nuevas autoridades de Comisión Directiva y Revisora de Cuentas.

Mermida Eduardo R. 
Secretario 

R. N°:196.411    E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACIÓN AMIGOS DE LA BIBLIOTECA PÚBLICA POPULAR "AUGUSTO RAÚL CORTÁZAR" 
CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

Se convoca a los Señores Asociados, de acuerdo con lo establecido en el art. 22° de los Estatutos Sociales a la ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA, a celebrarse el día 27 de Diciembre de 2022 a las 20,00 hs., en las instalaciones de la Biblioteca, para 

tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DÍA: 
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1. Apertura de la Asamblea. 

2. Designación de dos Asambleístas para firmar el acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretario. 

3. Elección de cuatro miembros para realizar el escrutinio de votos. 

4. Lectura y consideración de la. Memoria, Inventario, Balance General, Cuadro de Gastos y Recursos e Informe de la 

Comisión Revisora de Cuentas, por el Ejercicio N°28, comprendido entre el 01-10-21 y el 30-09-22. 

5. Fijación del valor de las cuotas societarias. 

6. Altas y bajas de socios. 

7. Renovación de Autoridades. 

Margosa Estela Noemi    Mierke Vilma Guadalupe 
Secretaria                        Presidente 

R. N°:196.412                                                                                                                                         E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

ASOCIACION AMIGOS DE VILLA LOS LIRIOS 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Cumpliendo disposiciones legales la Comisión Directiva de la Asociación Amigos de Villa Los Lirios, convoca a sus asociados a 

asistir a la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 07 de Enero de 2023, a las 20:30 hs, a fin de tratar el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 

1. Designación de dos socios para firmar el acta de Asamblea, juntamente con el Presidente y Secretaria de la Asociación. 

2. Pronunciación de la Asamblea sobre la validez de la convocatoria fuera de término. 

3. Lectura del Acta anterior. 

4. q- Consideración de la Memoria, Estados de Situación Patrimonial, Estados de Recursos y Gastos, Estados de Evolución 

del Patrimonio Neto, Estado de Origen y Aplicación de Fondos, Cuadros Anexos, Notas Complementarias e Informe del 

Auditor y Revisor de Cuentas por los Ejercicios finalizados el 30/71/2078', 30/17/2079, 30/77/2020 , 30/77/2027 y 2022. 

5. Elección de autoridades que integraran la Comisión Directiva por el periodo 2027 al 2023. 

María B. Bogarin                Daniel Delgado 
Secretaria                             Presidente 

R. N°:196.413                                                                                                                                         E:21/12/2022 
––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

GOMEZ LUNA HNOS. S.A.  

Charata - Chaco 

CONVOCATORIA A ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 
Convócase a los señores accionistas de GÓMEZ LUNA HNOS. S.A., a Asamblea General Ordinaria para el día 26 de diciembre de 

2022 a las 17 horas, en primera convocatoria y 19 horas, en segunda convocatoria, en la sede social sita en Avenida de los 

Agricultores N°1.319, de esta ciudad de Charata, Chaco, para tratar el siguiente  
ORDEN DEL DIA: 

1. Consideración de los documentos a que se refiere el Artículo 234, Inciso 12 de la Ley 19.550 y modificatorias, 

correspondiente al ejercicio cerrado el día 31 de Agosto de 2022. 

2. Remuneración de los directores por el desempeño de funciones técnico-administrativas.  

3. Distribución de utilidades. 

4. Designación de dos accionistas para firmar el acta. 

Los señores accionistas deberán comunicar su asistencia hasta 3 días hábiles anteriores al 26 de diciembre de 2022.- 
Carlos Humberto Gómez Luna  

Presidente  
R. N°:196.316                                                                                                                                          E:14/12 V:23/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 
ARANDA CONSTRUCCIONES SRL 
REORGANIZACION SOCIETARIA 

La sociedad ARANDA CONSTRUCCIONES SRL - CUIT 3071521322-9, Matricula N° 356 - Resolución N° 41512016, es 

adquirida en su totalidad de cuotas sociales (100%) por los Sres. CARDOZO SERGIO MANUEL, DNI 22.597.447 y la Sra. LOPEZ 

BRENDA BARBARA, DNI 37.459.739 - CUIT 2737459739-1, en calidad de GERENTE GENERAL; Con Domicilio Legal y 

Fiscal: Entre Ríos 142 Piso 6 Oficina B de la ciudad de Resistencia- CHACO, Registrado Según: CONTRATO DE CESION DE 

CUOTAS: ACTA N° 135 - FOLIO N° 88 - vta y 89, de fecha 21 de Octubre de 2022 y Acta N° 138-FOLIO N° 90 vta y 91, de 

fecha 24 de octubre de 2022, del LIBRO LII DE CERTIFICACIONES DE FIRMAS E IMPRESIONES DIGITALES. Escribano 

Adscripto al Registro Notarial N° 41, Abogado Escribano SANTIAGO FASOLO. - 
Cardozo Sergio Manuel 

Socio Accionista 
R. N°:196.157                                                                                                                                          E:02/11 V:06/01/2023 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  1133/22 - EXPEDIENTE Nº 252/22 

OBJETO: LLAMADO A  LICITACION PARA LA ADQUISICIÓN DE ESCANERS.- 
DESTINO: DISTINTAS DEPENDENCIAS JUDICIALES.- 
FECHA DE APERTURA: 07 de febrero de 2023 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. 
DOMICILIO: Brown Nº 255, Piso 1°, Resistencia- CHACO 
2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar 
EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 
3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 
4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 6.200.000,00 (Pesos seis millones doscientos mil). 

C.P Beatriz Blanco  

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:21/12 V:30/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

DIRECCIÓN DE VIALIDAD PROVINCIAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL N°05/2022 

Organismo Subejecutor: Dirección de Vialidad Provincial - Provincia de Chaco 

Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal - Etapa 1 

Contrato de Préstamo CAF 11.553 

OBRA: Corredores Viales en el Área Metropolitana. del Gran Resistencia;  

TRAMO: Arda. Av. 9. De Julio entre calle Delfino/ Prof. Portela y Av. Gaboto - Av. Arribalzaga entre Av. Castelli y Av. 9 de 

Julio;  

OBJETO: Repavimentación, Bacheo, Ensanche de Calzada, Construcción de Calzada de Hormigón, Desagües pluviales, 

Iluminación y Parquizado". 

La República Argentina ha recibido un préstamo del Banco de Desarrollo de América Latina para financiar parcialmente, el costo 

del "Programa de Desarrollo de Infraestructura Municipal - Etapa I" - Contrato de Préstamo del Banco de Desarrollo de América 

Latina N° 11.553, y se propone utilizar parte del mismo para financiar la siguiente obra: 

• Obra: "OBRA: Corredores Viales en el Área Metropolitana del Gran Resistencia; TRAMO: Avda. Av. 9 de Julio 

entre calle Delfino/ Prof. Portela y Av. Gahoto — Av. Arrihalzaga entre Av. Castelli y Av. 9 de Julio; OBJETO: 

Repavimentación, Bacheo, Ensanche de Calzada, Construcción de Calzada de Hormigón, Desagües pluviales, 

Iluminación y Parquizado". 

• Presupuesto Oficial: $ 926.618.756,00. 

• Plazo de Ejecución: 365 (TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO) días corridos. 

• Requisitos de Calificación: Según Pliego. 

• Garantía de Mantenimiento de Oferta: $ 9.266.188,00. 

• Valor del Pliego: sin valor. 

Consulta y Obtención de Pliegos: disponible en forma gratuita en https:/www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales 

Asimísmo, los interesados que no hubieren podido obtener la copia del Pliego por medios electrónicos, podrán obtener, 

gratuitamente, una copia del mismo y sus aclaraciones - si las hubiere - en formato digital, en la oficina del Departamento de 

Licitaciones y Compras, en el Segundo Piso de la Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, sita en Avenida 25 de Mayo y Ruta 

Nacional N° 11, Ciudad de Resistencia, Provincia del Chaco, de lunes a viernes de 7:30 a 13:00 horas. 

La dirección electrónica del Contratante para solicitar aclaraciones es: dvp.licitacionescons@chaco.gov.ar además de poder 

realizarlas en el formulario de consultas de la obra de la presente licitación en https:/www.vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales  

Los pedidos de aclaraciones o consultas deberán efectuarse a través de un correo electrónico de tipo genérico o personal 

no institucional, que garantice el anonimato de los eventuales participantes del proceso. No se otorgará un Margen de Preferencia a 

LICITACIONES, CONCESIONES, SERVICIOS PUBLICOS Y CONTRATACIONES 

 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=cW6KRXnMuc3Qow9kU3CiBHfTCnQXZ1uJwJnI6PgYMc55VGXQl-LaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=OWev9ZYvf94zohv8YS_gzQxedXMxqnjrROizUQSP6R95VGXQl-LaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
http://www.vialidadchaco.net/
mailto:dvp.licitacionescons@chaco.gov.ar
http://www.vialidadchaco.net/
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contratistas o APCAs nacionales. Las respuestas a las consultas efectuadas serán publicadas en https:/www. 

vialidadchaco.net/licitaciones-nacionales 

Asimismo, se destaca que la presentación de ofertas en el presente proceso implica la aceptación voluntaria por parte del oferente 

de la obligación de mantenerse informado en relación al mismo mediante su consulta en https:/www.vialidadchaco.net/licitaciones-

nacionales y la declaración de que no ha alterado ni el documento ni las comunicaciones aclaratorias, en caso de haberse emitido, 

bajo apercibimiento de rechazar su oferta in límine. 

Recepción de Ofertas: para las ofertas que se presenten antes del día fijado para la apertura, la dirección es: Mesa General de 

Entradas y Salidas, primer piso de la Dirección de Vialidad Provincial de Chaco, sito en Av. 25 de Mayo y Ruta Nacional N° 11- 

Resistencia, Provincia del Chaco (CP 3500), República Argentina, en el horario de 7:30 a 13:00 horas. 

Las ofertas a presentar el mismo día de la apertura podrán hacerlo hasta las 10:30 horas del día 26 de enero del 2023 en Mesa General 

de Entradas y Salidas, primer piso de la Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, sito en Av. 25 de Mayo y Ruta Nacional N° 

11- Resistencia, Provincia del Chaco (C 3500), República Argentina. 

Apertura de Ofertas: A las 11:00 horas del día 26 de enero del 2023 en el Salón Auditorio, Planta Baja 

de la Dirección de Vialidad Provincial del Chaco, sito en Av. 25 de Mayo y Ruta Nacional N° 11 - Resistencia, Provincia del Chaco 

(CP 3500), República Argentina. 

Ing. Hugo Alberto Varela 

Administrador General 

s/c                 E:19/12 V:23/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº  1078/22- EXPEDIENTE Nº 236/22 
OBJETO: SEGURO DE ACCIDENTES PERSONALES Y ROBO DE CARTERA 
DESTINO: OFICIALES DE JUSTICIA Y AYUDANTES FISCALES DE LAS 6 CIRCUNSCRIPCIONES 
FECHA DE APERTURA: 03/02/2023 
HORA: 09:00 hs. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS: 

1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 

– 1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
5) MONTO ESTIMADO: $ 1.500.000,00 

C.P Beatriz Blanco - Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:16/12 V:26/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 28/22 

En el marco del Programa Plan Federal de Obras de Arquitectura se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.T.P. A CREAR – PRESIDENCIA DE LA PLAZA “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ESCOLAR”  

Presupuesto Oficial: $ 536.608.021,75  

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial  

Fecha de apertura: 10/01/2023 - 08:00 hs.  

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 - Resistencia Subsecretaría de Infraestructura Escolar.  

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.  

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales.  

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia  

Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación 

Rodrigo Martin Morilla - Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:16/12 V:06/01/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 31/22 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
http://www.vialidadchaco.net/
http://www.vialidadchaco.net/
http://www.vialidadchaco.net/
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=Ii1PU1Qmeg3XJ7z_5CR2cSFcenxxalYUma2BGFbUIZec3ISwVcnaCAFodHRwOi8vd3d3Lmp1c3RpY2lhY2hhY28uZ292LmFy
https://mail.chaco.gob.ar/owa/redir.aspx?REF=TcRc-tFdSsmeFI0qAUniCTgZWLYpUhcY70KSb9wEHImc3ISwVcnaCAFtYWlsdG86ZGdhLmNvbXByYXNAanVzdGljaWFjaGFjby5nb3YuYXI.
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En el marco del Programa Plan Federal de Obras de Arquitectura se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.T.P. A CREAR – RESISTENCIA “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ESCOLAR”  

Presupuesto Oficial: $ 535.988.078,93  

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial  

Fecha de apertura: 10/01/2023 - 11:00 hs.  

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 - Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar.  

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.  

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales.  

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 - Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia  

Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación 

Rodrigo Martin Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:16/12 V:06/01/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 30/22 

En el marco del Programa Plan Federal de Obras de Arquitectura se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.T.P. A CREAR – SAN BERNARDO “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ESCOLAR”  

Presupuesto Oficial: $ 536.643.589,45  

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial  

Fecha de apertura: 10/01/2023 - 10:00 hs.  

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar.  

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.  

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales.  

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaria de Infraestructura Escolar - Resistencia  

Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación 

Rodrigo Martin Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:16/12 V:06/01/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA, CIENCIA y TECNOLOGIA 

Provincia del Chaco 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 29/22 

En el marco del Programa Plan Federal de Obras de Arquitectura se anuncia el llamado a Licitación Pública. 

Objeto: E.T.P. A CREAR – JUAN JOSE CASTELLI “CONSTRUCCION DEL EDIFICIO ESCOLAR”  

Presupuesto Oficial: $ 538.573.941,92  

Garantía de Oferta exigida: 1% del presupuesto oficial  

Fecha de apertura: 10/01/2023 - 09:00 hs.  

Lugar: Gobernador Bosch Nº 99 –- Resistencia Subsecretaria de Infraestructura Escolar.  

Plazo de entrega: hasta el momento de la apertura.  

Valor del pliego: $20.000,00 – Estampillas Fiscales.  

Lugar de adquisición del Pliego: Gobernador Bosch Nº 99 – Subsecretaría de Infraestructura Escolar - Resistencia  

Financiamiento: Ministerio de Obras Públicas de la Nación 

Rodrigo Martin Morilla  

Subsecretario de Infraestructura Escolar 

s/c                                                                                                                                                                                E:16/12 V:06/01/2023 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

INSTITUTO DE TURISMO 

Provincia del Chaco 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS 

LICITACION PÚBLICA N° 243/2022: 

OBJETO: solicita la contratación del servicio "reparación de artefactos y griferías, conexiones sanitarias, reposición de artefactos 

electrónicos, limpieza profunda y pintura de paramentos y cielorrasos-, ubicado en las instalaciones turísticas de Campo del Cielo. 

APERTURA: Día 22 de Diciembre del 2022, a las 09:00 hs. en la Dirección de Administración del Instituto de Turismo del Chaco, 

sito Calle Corrientes 333 —Resistencia - Chaco. 

RECEPCION DE SOBRES: Los sobres se recibirán en el Instituto de Turismo del Chaco, Calle Corrientes 333—Resistencia - 

Chaco. hasta la hora de la apertura. 

http://chaco.gov.ar/boficial/boletin
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PRESUPUESTO OFICIAL: PESOS SEISCIENTOS SETENTA Y DOS NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

($672.994,00). 

PRECIO DEL PLIEGO: PESOS QUINIENTOS ($500,00), presentar recibo de la compra a través de la Pagina de ATP; y 

descárgalo desde la página de Contrataciones www.comrpas.chaco.gob.ar 

Patricia Toffanelli 

Administración 

s/c                E:16/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

MINISTERIO DE PLANIFICACIÓN, ECONOMÍA E INFRAESTRUCTURA 

Provincia del Chaco 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA PROVINCIAL (A.T.P) 

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 272/2022 

Objeto: Servicio de alquiler de un (1) inmueble en la localidad de Santa Sylvina – Chaco-, por veinticuatro (24) meses, para oficina 

de ATP.  

Fecha y lugar de Apertura: 29/12/2022, a las 18:00 horas en Receptoría de ATP, sita en calle Guillermo Della Savia y Sarmiento 

de la localidad de Santa Sylvina - Chaco.  

Plazo de entrega de ofertas y lugar: 29/12/2022, hora 18:00, Receptoría de ATP, calle Guillermo Della Savia y Sarmiento de la 

localidad de Santa Sylvina – Chaco.  

Presupuesto Oficial: Pesos un millón doscientos mil con 00/100 ($ 1.200.000,00).  

Valor del pliego: Pesos un mil doscientos 00/100 ($ 1.200,00) en estampillas fiscales o Volante Electrónico de Pago (VEP).  

Consultas y Venta de pliegos: Dpto. Compras - Av. Las Heras Nº 95, Resistencia -Chaco-Horario: 8:00 a 12:00 HS. 

C.P. Jorge Danilo Gualtieri 

Administrador General 

s/c                                                                                                                                                          E:12/12 V:21/12/2022 

––––––––––––– >*< ––––––––––––– 

PODER JUDICIAL 

Provincia del Chaco 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº  1021/22 - EXPEDIENTE Nº 226/22 

OBJETO: CONTRATACION DEL SERVICIO DE LIMPIEZA POR EL TERMINO DE 12  MESES.- 
DESTINO: 1) EDIFICIO TRIBUNALES DE CHARATA Y SU ANEXO / 2) FISCALIAS DE INVESTIGACION  1, 2 y 3 DE 

CHARATA 
FECHA DE APERTURA: 06 de Febrero de 2023 
HORA: 09:00 
LUGAR DE APERTURA Y PRESENTACION DE LOS SOBRES: Dirección General de Administración, sito Brown Nº 255 – 

1º Piso, RESISTENCIA, CHACO. 
CONSULTA Y VENTA DE LOS PLIEGOS DE CONDICIONES: 
1) RESISTENCIA: Dirección General de Administración, Departamento de Compras y Suministros. DOMICILIO: Brown Nº 255, 

Piso 1°, Resistencia- CHACO 

2) INTERNET: www.justiciachaco.gov.ar EMAIL: dga.compras@justiciachaco.gov.ar 

3) VALOR DEL PLIEGO: $ 100,00 (PESOS CIEN) en papel Sellado Provincial. 

4) HORARIO DE ATENCION: de 8,00 a 12,00 Hs. 

5) MONTO ESTIMADO: $ 16.500.000,00 (Pesos dieciséis millones quinientos mil) 
C.P Beatriz Blanco 

Jefa Dpto. Compras y Suministros 

s/c                                                                                                                                                                                E:12/12 V:21/12/2022 
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